
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820220008000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Hector Javier Leal 
Contreras

21/04/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220008000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Hector Javier Leal 
Contreras

21/04/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220008200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Luis Ferney Mejia   21/04/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220008200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Luis Ferney Mejia   21/04/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220005900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Oscar Eduardo Ruiz 
Mercado   

21/04/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha viernes, 22 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

d25133ff-680a-4095-a0eb-5ec34b0c877c

Número de Registros: 38

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 038 Bogota Dc

Estado No. Viernes, 22 De Abril De 2022De19



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820220005900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Oscar Eduardo Ruiz 
Mercado   

21/04/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220006800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Victor Alonso Gonzalez 
Giraldo   

21/04/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220006800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Victor Alonso Gonzalez 
Giraldo   

21/04/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820210137100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Adriana Margarita Prins 
Calle Y Otro

Hora Cero Logistica Y 
Transporte S.A.

21/04/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210137100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Adriana Margarita Prins 
Calle Y Otro

Hora Cero Logistica Y 
Transporte S.A.

21/04/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820210151200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Agrario De 
Colombia Sa

Electronica Y Equipos 
Industriales S En C

21/04/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210151200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Agrario De 
Colombia Sa

Electronica Y Equipos 
Industriales S En C

21/04/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha viernes, 22 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

d25133ff-680a-4095-a0eb-5ec34b0c877c

Número de Registros: 38

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 038 Bogota Dc

Estado No. Viernes, 22 De Abril De 2022De19



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820220007600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bbva Colombia Blanca Esperanza Ruiz 
Garcia   

21/04/2022 Auto Declara Incompetente 
- Falta De Competencia

11001418903820200028400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Bienes Y Proyectos 
Inmobiliarios Sas

David Rodrigo Catumba 
Ruiz, Lucero  Ruiz Ruiz, 
Jeisson Andres 
Catumba Ruiz

21/04/2022 Auto Concede

11001418903820200028400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Bienes Y Proyectos 
Inmobiliarios Sas

David Rodrigo Catumba 
Ruiz, Lucero  Ruiz Ruiz, 
Jeisson Andres 
Catumba Ruiz

21/04/2022 Auto Ordena - Tener Por 
Notificado

11001418903820220006600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Colombiana De 
Administracion Y 
Proteccion Ltda

Luz Dary Ovalle 
Camacho   

21/04/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220006600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Colombiana De 
Administracion Y 
Proteccion Ltda

Luz Dary Ovalle 
Camacho   

21/04/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220008100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Comercializadora 
Santander Sas   

Starbox Sa   21/04/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

En la fecha viernes, 22 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

d25133ff-680a-4095-a0eb-5ec34b0c877c

Número de Registros: 38

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 038 Bogota Dc

Estado No. Viernes, 22 De Abril De 2022De19



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820220008300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Condado De Iberia Iii Ph Jalcas Ltda En 
Liquidacion   

21/04/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220006900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Financiera 
John F. Kennedy 
Limitada

Edward Leonardo Pardo 
Obando   , Juan Carlos 
Moreno Ortiz   

21/04/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220006900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Financiera 
John F. Kennedy 
Limitada

Edward Leonardo Pardo 
Obando   , Juan Carlos 
Moreno Ortiz   

21/04/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220006700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fideicomiso 
Fiduoccidente Inverst 
2013

Diana Carolina Peña 
Carreño   

21/04/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220006700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fideicomiso 
Fiduoccidente Inverst 
2013

Diana Carolina Peña 
Carreño   

21/04/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820210150500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fiduciaria Central S.A. Luz Estela Tuiran 
Miranda   

21/04/2022 Auto Rechaza De Plano

11001418903820210150900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fiduciaria Central S.A. Maria Elizabeth 
Sanchez De Trejos

21/04/2022 Auto Rechaza 

En la fecha viernes, 22 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

d25133ff-680a-4095-a0eb-5ec34b0c877c

Número de Registros: 38

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 038 Bogota Dc

Estado No. Viernes, 22 De Abril De 2022De19



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820220007500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fondo Nacional Del 
Ahorro Carlos Lleras 
Restrepo

Jafeb Adolfo Madera 
Estrada

21/04/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220007900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Luz Elena Romero 
Orjuela   

Fiduciaria Del Banco De 
Colombia, Bau Haus 
Negocios Y Proyectos 
Sas   

21/04/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

11001418903820200094400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Oscar Jairo Martin 
Moreno

Celmira  Chavez 
Herrera, Hernan Dario 
Reyes Andrade

21/04/2022 Auto Aclara Corrige O 
Adiciona Providencia

11001418903820200094400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Oscar Jairo Martin 
Moreno

Celmira  Chavez 
Herrera, Hernan Dario 
Reyes Andrade

21/04/2022 Auto Ordena 

11001418903820200094400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Oscar Jairo Martin 
Moreno

Celmira  Chavez 
Herrera, Hernan Dario 
Reyes Andrade

21/04/2022 Auto Requiere

En la fecha viernes, 22 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

d25133ff-680a-4095-a0eb-5ec34b0c877c
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820220008500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Rv Inmboliaria Sa Juan Carlos Gonzalez   , 
Mayra Victoria Macias 
Varela   

21/04/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220008500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Rv Inmboliaria Sa Juan Carlos Gonzalez   , 
Mayra Victoria Macias 
Varela   

21/04/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220008700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Surenvios Gigante Sic Servicios Integrales 
De Comercio Sas   

21/04/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

11001418903820220007400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Yamile  Sua Mendivelso Jorge Andres Becerra 
Sierra   , Martha Ximena 
Urueña Mesa   , Henry 
Alberto Palomo Negrete 
  

21/04/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220007400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Yamile  Sua Mendivelso Jorge Andres Becerra 
Sierra   , Martha Ximena 
Urueña Mesa   , Henry 
Alberto Palomo Negrete 
  

21/04/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha viernes, 22 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

d25133ff-680a-4095-a0eb-5ec34b0c877c
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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Competencias Múltiples 038 Bogota Dc
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820220007800 Monitorios Gvs Colombia S.A.S Prosegur Vigilancia Y 
Seguridad Privada

21/04/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220008600 Verbales De 
Minima Cuantia

Nelson Roberto Mestizo 
Reyes Finca Raiz Sas   

Esperanza Yoryeth 
Oyola Caldera

21/04/2022 Auto Declara Incompetente 
- Falta De Competencia

11001418903820220007000 Verbales De 
Minima Cuantia

Orjuela  Compañia 
Limitada Asesores 
Inmobiliarios   

Yesid Fernando Torres 
Urrego   

21/04/2022 Auto Declara Incompetente 
- Falta De Competencia

En la fecha viernes, 22 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

d25133ff-680a-4095-a0eb-5ec34b0c877c
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